
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Ccto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo conexo al 2016-00687 

Demandantes Elkin de Jesús  Mejía Mejía  y Otro  

Demandados Empresa de Taxis Belén S.A.S  

Radicado  05001 31 03 009 2022 00171 00 

Asunto Incorpora respuestas a cautela 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se incorpora al expediente respuestas proferidas por el Banco  Bancolombia1 y el  Banco  

de Occidente2, las que se ponen en conocimiento de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

r.m.s. 

 
1 Archivo digital Nº. 14 
2 Archivo digital Nº. 15 
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